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  Asunto  : Decide admisión – Apelación sentencia 

Proceso : Acción Popular 

Accionante : Mario A. Restrepo Z. 

Accionada : Almacén de moda SAS 

Coadyuvante : Cotty Morales C. 
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VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Cumplido el examen previo (Art.325, CGP), se inadmite la alzada del 

accionante, contra la sentencia de primera instancia. 

 

Está incumplida la legitimación para apelar por faltar el interés para recurrir, 

consistente en el agravio o perjuicio que le genera la determinación adoptada, 

como entiende la doctrina procesal1. 

 

El fallo de primera estimó íntegramente las pretensiones populares, dispuso 

que la accionada brindara el servicio de profesional intérprete y guía 

intérprete, de manera directa o mediante convenios con organismos que 

ofrezcan tal servicio y condenó en costas (Cuaderno No.1, pdf No.59); y, el 

accionante fundó sus “quejas” en que se: “(…) garantice de manera PERMANENTE, 

LA PRESENCIA FISICA DE INTERPRETE Y GUIA INTERPRETE (…) SOLCITO AGENCIAS EN 

DERECHO EN AMBAS INSTANCIAS (…)” (Sic) (Ibidem, pdf No.61), justamente que 

                                                           

1 LÓPEZ B., Hernán F. Código General del Proceso, parte general, Bogotá DC, Dupré editores, 2016, 

p.769. 
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se impartan las órdenes ya dadas por la juzgadora; indudablemente 

son reclamos incoherentes, que develan la ausencia de interés alguno para 

impugnar. Ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al juzgado de origen.  

 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

 

 

 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO  

D G H / O D C D / 2 0 2 3  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR ESTADO DEL DÍA 24-08-2023 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 
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